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DIARIO

Madrid 5 de febrero do 1917. NUM. 28

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.

OS TI Ad _AL EL I C)

Reales órdenes

ESTADO MAYOR CENTRAL—Baja por retiro del Cap. D. M. López.—
Resuelve instancia de un operarlo. --Condeooraciones de San Herme

neglIdo al personal que expresa.

Sección Oficial

REALES ÓRDENES

Estado Mayor ceotral.
Cuerpo de Infantería de Marina

Excmo. Sr.: Como resultado de instancia pro
movida por el capitju de Infantería de Marina

(11,. D.) D. Marcelino López González, en solici

tud do su retiro del servicio, S. M. el Rey (que Dios

guardo) se ha servido disponer quo dicho capitán
cause baja en la Armada con el haber pasivo que
No le ha señalado por el Consejo Supremo de Gue

rra yMarina al sor clasificado y que percibirá des

de primero del mes dejebrero próximo.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.

—Madrid 31 do enero do 1917.
M rItAND

Sr. Inspector general de Infantería do Marina.

Sr. Comandante general dol apostadero de Ferro'

Sr. Interventor civil do Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores

--.1"11■0111111~----

Maestranza
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia.elevada

por .losé Cordido Luaces, operario do la maes

tranza oficial del -apostadero do Ferro], solicitando

NAVEGACION Y PESCA MARITIÑIA.—Sobre prórroga del arrenda

miento del vapor «Primero de Meira.*

INTENDENCIA GENERAL—Aprueba gastos de justicia.
SERVICIOS SANITARIOS. --Resuelve Instancia de varios pfintioantee.

-

que al redactarse en su día la propuesta de retiro

se hagá'por el tiempo servido en la maestranza, más

el qtre prestó a la Armada en clase de aprendiz na

val y cabo do mar de 2." según acredita con los

justificantes correspondientes, S. M. el Rey (que
Dios gúarde), oído el parecer do la 2., Sección (Ma
torfal) del Estado Mayor central, Intendencia go
neral y Consejo Supremo de Guerra y Marina y de

acuerdo con el Consejo do Estado, se ha dignado
disponer que sólo debe empezarse a contar el tiem

po de servicio desde el 19 de octubre do 1874, en

que cumplió el recurrente los 18 años do edad y

quo desde osa fecha se lo cuente todo el tiempo que

sirvió, aún cuando no baya sido de la maestranza
de arsenales, con tal que lo haya servido por su

suerte o turno en la Armada, como dispone la ley
de 19 de mayo de 1909 en su artículo 3."

Lo que de real orden digo:a V. E. para su cono

cimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

V. E. muchos anos.- --Madrid 1.° de febrero do 1917.

MtitANDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Sr. General Jefe de la 2.' Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sres. Comandantes generales do los apostaderos

do Forrol, Cádiz y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Asesor general de este Ministerio.
Sr. General Jefe del arsenal do Forrol.



178.—NUM. 28. DIARIO OFICIAL

Orden de San Hertnenegildo
Circular.—Excmo. Sr.: Por- real orden de fecha

25 de enero próximo pasado, expedida por el Mi
nisterio de la Guerra, y de acuerdo con lo informa
do por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha concedido a los jefes y
oficiales del Cuerpo General de la Armada e Ilifan
tería de Marina que a continuación se iielacionan,

•

•••■

la placa de la, referida orden con la antigüedad que
respectivamente se los señala.
Lo que de la propia real orden, comunicada por

el Sr. Ministro de Marina, digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. mu
chos afios. Madrid 2 de febrero de 1917..

El Almirante Joie del Estado Mayor oeotosl,
José Pidal

Señores

Relación que se cita.

CUERPoS EMPLEOS NOMBR ES

General Capitán de fragata ID José Butler y Mir I Placa.
» Ricardo 0/1110V8S Guiidín Id.
» 'Tiran García González Id.
» José González Martínez Id.

Infantería Marina.. Capitan6s » Antonio Gurrea Cataño

di Manuel Japón González Id.
> Juan María Ramírez
» Francisco Trabadela García

Día.

A NTI( CTEDA 1)

MoS. A río.

26 octubre 1916.
19 septiembre 1916.

Idem.
Idem.
Diem.
Idem.
Idem.
Mein,

Navegación y pescamarítima
Arrendamiento de embarcaciones

Excmo. Sr.: Decretado por real orden do 4 de
noviembre próximo pasado el arrendamiento del

vapor Primero de Meira, por lo quo restaba del

ejercicio de 1916, en las condiciones consignadas
en el contrato que a la misma acompaña y orde

nado en dicha soberana disposición que debería
ser reproducida tan pronto como existiese crédito
en el ejercicio corriente .con cargo a los cuales pu
diera aplicarse este gasto, S. M. el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección

general y oído el parecer de la Tntendencia de este

Ministerio, ha tenido a bien disponer, como conti
nuación a la real orden antes mencionada, que se

prorrogue el contrato de arrendamiento del 'vapor
Primero de Meira por el tiempo que falta para
completar los sois meses que se estipulaban en la
condición primera del mismo, debiendo afectar este

gasto al capítulo 13, art. 4.'del presupuesto vigente.
Lo que de real orden manifiesto a V. E. para su

conocimiento y fines correspondientes. —Dios guar
de a V. E. muchos arios. — Madrid 30 de enero

de 1917.
MIRANDA

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Comandante de Marina de la Vigo.

Intendencia general
Gastos de Justicia

Excmo. Sr.: S. Al. el lloy (q. D. g.), de conformi
dad con osa Intendencia general, ha tenido a bien

aprobar los gastos que figuran en la siguiente rela
ción quo comprendo la «Ayudantía de7Marina dé
Motril» y el «Juzgado especial de Marina do Bar

celona», debiendo afectar su abono a los presu

puestos del año 1915 y 1913, respectivamente, y a

los capítulos, artículos y conceptos que en la mis
ma so expone.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo manifiesto a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E.
muchos años.—Mad rid 31 do enero de 1917.

b:1 Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.

Sr. Intendente general do Marina.

Sr. Comandante general del apostadero do Carta

gena.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
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Sentidos sanitarios
Cuerpo de practicantes

Excmo. Sr.: Examinado el expediente promo
vido por las instancias de los segundos practican-
tes de la Armada 1). 'José Serrano Carmona, don
Juan Serrano Carmona, D. Antonio Navas Gonzá
les(D. Pedro González do Betorio, D. Saturnino

López Camazón, D, Lázaro Jiménez Heredia y don

Enriqtle Vázquez Porlaut, en súplica de que se les
conceda acogerse al reglamento de su Cuerpo,
aprobado con carácter interino por real decreto de
primero de diciembre de 1915 (D. O. núm. 278), ha
cie.ndo para ello renúncia expresa de los beneficios
que les conceden el anterior reglamento y disposi
_ciones posteriores, tales co:molas graduaciones et
cétera en armonía con lo preceptuado por el ale-.

. tículo 7.0 transitorio del nuevo reglamento, S. M.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado Por
la Jefatura do servicios sanitarios do la Armada y
la Intendencia general, se ha servido resolver que
a los recurrentes so les reconozca el derecho a lo
quo solicitan para cuando con esto objeto se con

signe crédito expreso en presupuesto.
Do real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E:muchos
anos.—Madrid 1.° de febrero de 1917.

MIRANDA
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de lalArmada.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz -

Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Comandante general del apohladero de Car

tag.ena.
Sr. Comandante general do la escuadra de ins

triwción.
Sr. intendente general do Marina.
Sr. interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
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